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SANTA MARÍA LA REAL DE NIEVA

Edicto

Doña Raquel Lora Peón, Juez de Primera Instancia
número 1 de Santa María la Real de Nieva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 182/98 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra «Centro Europeo de Adiestramiento
Canino, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de mayo de 2001, a las diez horas treinta
minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
3919000018018298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de el bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de junio de 2001, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de julio
de 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte con la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela indivisible apta para edificar,
en dicho término, que forma parte de la urbani-
zación «Sietefuentes», distinguida con el número 30
en el plano de parcelación del plan parcial. Tiene
una superficie de dos mil quinientos veinte metros
cuadrados. Linda: Por su frente, con vía de acceso;
derecha, entrando, parcela número 31; izquierda,
parcela número 29, y fondo, zona verde de la urba-
nización. Cuota. El coeficiente de participación de
esta finca en los gastos generales de la totalidad
de la urbanización, se fija en el 0,522 por 100,

entendiéndose por tales entre otros, los derivados
de la conservación, mejora y reparación de los ele-
mentos, servicios e instalaciones generales, tributos
y cargas mientras no sean susceptibles u objeto de
individualización.

Pertenece la finca descrita a la sociedad «Centro
Europeo de Adiestramiento Canino, Sociedad Limi-
tada». Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Santa María la Real de Nieva (Segovia) al tomo
2.642, libro 45, folio 193, finca 4.984, inscripción
segunda.

Tipo de subasta: Cinco millones cuarenta mil pese-
tas (5.040.000 pesetas).

Santa María la Real de Nieva, 2 de abril de
2001.—La Juez.—El Secretario.—17.059.$

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Corrales Martín, Magistrada-Juez
sustituta de Primera Instancia número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 907/1998-C, se tramite procedimiento de eje-
cutivos, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «Automáticos
El Cerro, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
los derechos que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de junio
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4000.0000.00.0907.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría del juzgado donde podrán ser examina-
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación existente y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de julio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 4 de septiembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación en forma
del señalamiento de las subastas a que se refiere,
a la entidad demandada, para el caso de que resultara
desconocida en el domicilio que obra en autos.

Derechos que se sacan a subasta y su valor

Derechos que correspondan a la entidad deman-
dada «Automáticos El Cerro, Sociedad Limitada»,
sobre la finca 15.488 inscrita en el Registro de la
Propiedad número 12 de Sevilla, al folio 49, tomo
2.517, libro 351, Sección 3.a Valor: 6.537.600 pese-
tas.

Sevilla, 9 de enero de 2001.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—17.045.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Talavera de
la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 59/2000, se tramita procedimiento de artícu-
lo 131 Ley Hipotecaria, a instancia de «Carpintería
Ebora, Sociedad Limitada», contra «Promociones
Fencor, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de junio de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 4307, una
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzqado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
Sirvan los edictos de notificación al deudor en caso
de resultar negativa la notificación personal al
mismo.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local comercial en entreplanta, encima de la ram-
pa. Sita en un edificio de Talavera de la Reina,
y su calle Segurilla, número 10. Inscripción: Tomo
1.691, libro 728, folio 127, finca 44.080. Tipo:
7.000.000 de pesetas.

Talavera de la Reina, 28 de marzo de 2001.—
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.044.$

TOLEDO

Edicto

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1/99 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo


